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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUO OE INFORÍTIIACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID MUO43TOOO1541:
OFICIO N'30895 CAMARA DE DIPUTADOS

DECRETO NO

Chillán Viejo, 0I ttB ?021

VISTOS:

Ley N'20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N' 18.695 Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y Decreto Alcald¡cio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Admin¡strador Mun¡cipal o quien
lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparencia Pas¡va de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N' 10, punto 7 del Conse.¡o para la Transparencia, que establece que
las respuestas a las sol¡citudes de información deben ser suscritas por la respectiva autor¡dad del servicio;
lnstrucción General N' 10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta contendrá como mínimo la
¡nfomac¡ón específ¡ca que se sol¡c¡tó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práctica publicar en el sitio de Transparencia Aciiva el acto admin¡strat¡vo por el cual se
accede a la información.

DECRETO:

f .- AUTORIZA entregar respuesta, a la solicitud de información MU043T000191 en
PDF, además, de env¡ar información por via correo electrón¡co.

2.- PUBLIQUESE el p Decreto y respuesta en el s¡t¡o de Transparencia Activa
de la Municipalidad de Chillán Viejo,

ESE. CO IQUESE Y ARCHIVESE
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an Schuberl Rubio; Secretario Municipal; Transparencia

IS DORA MUNICIPAL(s)

Solicitud de información MU043T0001541, formulada por Stephan Schubert Rubio,
donde Solicita: Fechas de pago para los func¡onarios de planta y contrata de los aguinaldos de navidad, bonos
por desempeño Laboral, bonos de término de conflicto, gratificaciones o emolumentos de cualqu¡er tipo o clase
que hubiese conespondido pagar durante a fines de 2022 o a principios de 2023 a más tardar. Asimismo, ind¡que
si alguno de estos dineros no ha sido pagado debido a alguna dilación por transferencias de dinero que debian
haber sido efectuadas por la Subsecretaría de Desarrollo Reg¡onal y Admin¡strat¡vo o cualquier otro organismo
público. OFICIO N' 30895 Cámara de Diputados


